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CONVENIO  

Diversidad Biológica 

U.E. 

F.A.O. 

NACIONAL 

CCAA 

 

 

– Estrategia  y Plan  de 
acción mundial para los 

 recursos zoogenéticos 

 

– Declaración de Interlaken 
sobre 

 los recursos Zoogenéticos  
 

 Legislación 

zootécnica 

 DR  Programas 

Agroambientales 

 

MARCO ACTUAL  

•Plataforma regional de apoyo a la in situ y ex situ 

de conservación y uso sostenible de los recursos 
genéticos animales y para facilitar la aplicación del 
Plan Global de la FAO ( desde 2001)  

•Grupos de trabajo (Conservación ex situ), task 
forces y acciones/proyectos ad hoc 

Garantizar homogeneidad en calidad genética y 

evitar restricciones comerciales por motivos 

zootécnicos: objetivos más comerciales 

 que conservacionistas 

AYUDAS 

 

DADIS 
EFABIS 
ARCA 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/thumb/5/52/UE_2007.PNG/300px-UE_2007.PNG


INSTRUMENTOS 

HORIZONTALES 

Real Decreto 

2129/2008 

Comisión Nacional de 

Coordinación del Programa 
nacional, Grupos de Trabajo y 

Asesoramiento (asume funciones 
de reproducción) 

Sistema Nacional 

Información:ARCA 

INSTRUMENTOS 

ESPECÍFICOS 

PRIORIDADES ESTRATÉGICAS 

1. Inventariado, Caracterización y Clasificación de 

Razas 

2. Fomento de la Cría en pureza de la Raza y 
Mejora Ganadera 

3. Reproducción Animal y Genética 

4. Programas de Desarrollo Institucional, 

Coordinación y Creación de Capacidad 

5. Gestión y Difusión de la Información 

6. Utilización Sostenible y vías alternativas de 

Rentabilidad de las Razas y sus Productos  

7. Financiación 

INSTRUMENTOS MEDIDAS 

ACCIONES 
 

 

PLAN NACIONAL DE 

CONSERVACIÓN, MEJORA 
Y FOMENTO DE RAZAS  Y 

PLAN DE DESARROLLO  



PRINCIPALES ELEMENTOS 
                    

•ASOCIACIONES DE CRIADORES: EJE PRINCIPAL  DE  GESTIÓN, ORIENTACIÓN Y 

RESPONSABLES DE PROGRAMAS DE CONSERVACION Y SELECCION  
 
•ADMINISTRACIONES  (CENTRAL Y AUTONOMICAS): REGULACION, CONTROL, APROBACION . 
DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS 
 
•INSPECTORES DE RAZAS: CONTROL TECNICO  
 
•CENTROS DE REPRODUCCIÓN/ALMACENAMIENTO Y BANCOS DE GERMOPLASMA 
autónomos o dependientes de centro de reproducción oficialmente autorizados (por la C.A)  
 
•CENTROS DE REFERENCIA DE REPRODUCCIÓN (COLMENAR) Y DE GENÉTICA (ALGETE) 
 
•CENTROS OFICIALES DE GENETICA ANIMAL 
 
 Definiciones 

Funciones  
Actividades de los Centros 
Asesoramiento y apoyo técnico a las 
asociaciones y a los programas de 
mejora 



REPRODUCCIÓN y BANCOS de GERMOPLASMA 

REAL DECRETO 841/2011 
registro  centros trazabilidad 
establecimiento de normas 

sanitarias  y zootécnicas 
documento de 

acompañamiento 
dstribuidores 
identificación codificación de 

razas 

 

CENTROS Y EQUIPOS DE REPRODUCCIÓN (IA) 
• Programas de mejora genética (conservación de material genético y 
difusión de la mejora de alta calidad genética  
• Conservación de recursos zoogenéticos (Razas en peligro) 

ARCA 

Registro nacional de 
centros y equipos.  

Material reproductivo 
producido o almacenado.  

Centro Nacional de Referencia para 
Reproducción Animal y Banco de 

Germoplasma Animal 

Encuesta técnicas 
analíticas centros 

recogida Y 
ESTUDIOS 



Sistema Nacional de Información de Razas (ARCA). 

http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas 



Sistema Nacional de Información de Razas (ARCA). 

Mejoras. 
 
• Banco Nacional de 
Germoplasma. 

 
 

    

/ 

EFABIS (EUROPA FAO) 



 
 
                    

                    CONCLUSIONES FUTURAZA .PRIORIDAD ESTRATÉGICA 3. 
REPRODUCCIÓN ANIMAL Y GENÉTICA 

 

•Dentro del catálogo de medidas que ofertan los centros se proponen las siguientes 
medidas adicionales: Prestar servicios que favorezca la conexión genética de 
ganaderías, e introducir nuevas técnicas que favorezcan la difusión o la conservación 
de la genética de las razas. 
•Promover actividades divulgativas sobre técnicas de reproducción asistida, con el 
objeto de que el ganadero haga uso de las mismas. 
•Las asociaciones consideran prioritario y urgente disponer de un Banco de 
Germoplasma completo, para ello sería necesario desarrollar un programa específico 
por la Administración.  
•Sería importante un trabajo en red de los centros para mejorar flujo de 
información, aunque las muestras estén almacenadas en diversos centros. 
•Es necesario potenciar las relaciones entre los centros de genética y reproducción 
con las asociaciones y la coordinación entre centros, siguiendo directrices 
internacionales. En particular, para estandarizar las técnicas, mejorar los protocolos 
de recogida y congelación de muestras, y optimizar la eficacia de la I.A y fertilidad. 
•Se deberían establecer medidas para apoyar a aquellos ganaderos que utilicen la 
I.A para favorecer conexión de ganaderías y el progreso del programa de mejora. 
•También es preciso aumentar la coordinación entre centros y CCAA para que no hay 
barreras zootécnicas ni sanitarias. 



 
 
                    

EL FUTURO DE LAS RAZAS ES DE TODOS 
¡¡¡¡SUBETE AL TREN!!!! 



 


